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13 JUL. 201 
Señores . 3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CAU 
Ciudad.-   

De mi consideración: 

La Compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. con número 
de expediente Exp. 7471-79, a usted se dirige para comunicar la siguiente 
transferencia de acciones ordinarias: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: MARIA ELIZABETH NOMBRES: JORGE EDUARDO 
APELLIDOS: COBO TOUMA APELLIDOS: PAZ DURINI 
Cl o RUC o PASAP: 1801165117 Cl o RUC o PASAP: 1704943982 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
ACCIONES QUE CEDE: 3.376 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. Se adjunta copias de documentos habilitantes. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 
   

    
Anexo: Hojas (17) 

Cecilia C. 

 



    

a a modes ito, 1 de Junio del 2012 

E: 
ANTE 

DN Qui 

A—Á A 

Señores 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA C.A.” 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 7631 

De mi constderación: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, ciento sesenta y ocho (168) acciones 
ordinarias y nominativas numeradas del 786183 al 7862030 que tienen un valor nominal de un 
dólar de Jos Estados Unidos de América (US $ 1,00) contenidas en el titulo No. 7631 y. que 

mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL 
“CONCLINA C.A.” a favor del señor Jorge Paz Durini, sin reserva de ninguna clase. de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  e 

  

  

Cedente Cesionario Número de Acciones 
María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 168 

Touma Durini         
. b 

En consecuencia solícito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía. hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 
bienes. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

  

JofgejEduardg Paz Durini 

Cedente — Cesionario



Za
 

  

Quito, | de Junio del 2012 

Señores 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA C.A.” 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 13649 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, quinientos noventa y uno (591) 
acciones ordinarias y nominativas numeradas del 15980637 al 15981227 que tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) contenidas en el titulo No. 

13649 y. que mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO 
NACIONAL “CONCLINA C.A., a favor del señor Jorge Paz Durini. sin reserva de ninguna 

clase. de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

      

Cedente Cesionario Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 591 

Touma Durini :     

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 

bienes. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

      
Cedente 

  

Cestonario



“
o
 

  

12 JUL. 2012 

GERENCIA GEN: ¿náL 

HOSPITAL M ETROPOLU ANO 

[RECIBIDO | 

| Quito. | de Junio del 2012 

|   
Señores 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA C.A > 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 12061 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, quinientos noventa y ocho (598) 
acciones ordinarias y nominativas numeradas del 12848289 al 12848886 que tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) contenidas en el titulo No. 

12061 y. que mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO 

NACIONAL “CONCLINA C.A” a favor del señor Jorge Paz Durini, sin reserva de ninguna 

clase. de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

    

Cedente Cesionario Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 598 
Touma Durini       

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 

bienes. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

  

Cedente esionario



Quito, | de Junio del 2012     
Señores : 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA C.A >” 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 10529 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, dos ciento sesenta y nueve (269) 
acciones ordinarias y nominativas numeradas del 11401517 al 11401785 que tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) contenidas en el titulo No. 

10529 y, que mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO 
NACIONAL “CONCLINA C.A.” a favor del señor Jorge Paz Durini. sin reserva de ninguna 

clase. de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

      

Cedente Cesionario —— Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 269 

Touma Durini     

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la corfipañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 

Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 

bienes. ) 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

       
Cc edente Cesionario 

 



    | Quito, 1 de Junio del 2012 
amik 

q mo | 
Señores , — 

CONJUNTO CLÍNICO NACI OÓNCLINA C.A.” 
Presente .- . ] 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 9018   

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión. procedo a ceder, quinientos un (501) acciones 

ordinarias y nominativas numeradas del 8864438 al 8864938 que tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) contenidas en el titulo No. 9018 y. que 

mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL 

"CONCLINA C.A.” a favor del señor Jorge Paz Durini, sin reserva de ninguna clase, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Cedente Ceslonario Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz SO! 

Touma . Durini           

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Líbro de 
Acciones y Accionistas de la compañía. hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 

bienes. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

Ú Vistos 
MaríWElizabeth Cobo Touma . J 
Cedente 

       

  

Cesionario



  

12 JUL, 2612 
e  IMOROLMAO Quito, 1 de Junto del 2012 
A   

Señores 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL *“CONCLINA C.A.” 

Presente .- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 6678 
  

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, ciento veinte y tres (123) acciones 

ordinarias y nominativas numeradas del 7.297 424 al 7,297,546 que tienen un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de-A mérica (US $ 1,00) contenidas en el titulo No. 6678 y. que 

mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL 
“CONCLINA C.A.” a favor del señor Jorge Paz Durini, sin reserva de ninguna clase, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cestonario Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 123 

Touma Durini         
  

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía. hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 

Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 
bienes. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

    Cestonario Cedente



  

RECI BID 

12 JUL. 2ci2 
SERENA Geri Mur Min- HOSPITAL MitRop. Lotazo 
ES poa a, 

O 
, 
t 

Quito. | de Junio del 2012   
Señores 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA C.A.” 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 5508 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, setenta y tres (73) acciones 

ordinarias y nominativas numeradas del 6.841.911 al 6,841,983 que tienen un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) contenidas en el titulo No. 5508 y. que 

mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL 

“CONCLINA C.A.” a favor del señor Jorge Paz Durini, sin reserva de ninguna clase, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionario o Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 73 
de Acosta Durini           

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 
bienes. ” 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

 



— 
RECIBIDO, 

12 JUL. 265 
SERENC1A GEN2=nHAL H Quito. | de Junio del 2012 

OSPITAL ME ror:: sr PELITANXO 

Señores , 

CONJUNTO CLINICO NACIONAL “CONCLINA C.A.” 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 4145 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión. procedo a ceder, ochenta (80) acciones ordinarias y 

nominafivas numeradas del 6.327.097 al 6,327,176 que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1.00) y. contenidas en el titulo No. 4145 que mantengo 
suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA C.A 
a favor del señor Jorge Paz Durini. sin reserva de ninguna clase. de conformidad con el 

siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionario Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 80 

de Ácosta Durini           

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 

bienes. » 

Agradecemos de antemano Ja atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

     Cedénte



  

    
        

12 JUL. ¿Gi | 
SEREN- Quito. | de Junio del 2012 

HOS = lA Gtñioma PITAL METRGA. Lago ¡ 

Señores , : 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA C.A.” 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 274 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, ochocientos veinte y cinco (825) 
acciones ordinarias y nominativas numeradas del 1,030,388 al 1.031.212 que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) contenidas en el titulo No. 

274 y. que mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL 

“CONCLINA C.A.” a favor del señor Jorge Paz Durini, sin reserva de ninguna clase. de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

    

Cedente Cesionario Número de Acciones 

María Cobo de Jorge Eduardo Paz 825 

Acosta Durini       

. . 

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 

bienes. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

  

Cedente



  

RECIBIDO: 

12 JUL. 2012 
AAA o Quito, | de Junio del 2012 

+   

  

Señores 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA CLA.” 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 2 841 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, cuarenta y dos (42) acciones: 

ordinarias y nominativas numeradas del 6.031.503 al 6,031,544 que tienen un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) contenidas en el contenidas en el titulo 

No. 2.841 y. que mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO 
NACIONAL “CONCLINA C.A.” a favor del señor Jorge Paz Durini, sin reserva de ninguna 

clase, de conformidad con el siguiénte detalle: 

  

  

Cedente Cesionario Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 42 

de Acosta Durini           

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 
Compañías, para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 
bienes. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

  

   de Ácosta 

  

i 

Cedente 

 



RECIBIDO» 

12 JUL. 2612 
GERENCIA L-- o Quito. 1 de Junio del 2012 

TAL Mot dot | HOSPITAL Motera   
Señores 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL “CONCLINA C.A.” 

Presente.- 

Ref.: Nota de Cesión Titulo No. 1,552 
  

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, ciento seis (106) acciones ordinarias 

y nominativas numeradas del 5,453,743 al 5,453,848 que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1.00) contenidas en el contenidas en el titulo No. 1.552 

y. que mantengo suscritas y pagadas en la compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL 

“CONCLINA C.A.” a favor del señor Jorge Paz Durini, sin reserva de ninguna clase, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionario Número de Acciones 

María Elizabeth Cobo | Jorge Eduardo Paz 106 

Touma Durini           

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia de 

Compañías. para el efecto acompaño copia del documento que certifica mi separación de 
bienes. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

     Cedente Cesionario
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LCAR Y FECIADE EXPEDICIÓN 

2011-1238 
¡FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-1228 

'DIECTOR GER 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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NÚMERO CÉDULA uE Este documento acredita 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
GENERAL DE ROCMIL 

ESTADO CI. Casada 
SIMON ANDRES 
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